
REMATE PREDIOS FORESTALES
CAUSA ARBITRAL: "Errázuriz con Santa Cruz y otros". 

JUEZ PARTIDOR: Jaime González Kazazian (jaime.gonzalez@defol.cl). 

FECHA Y HORA: 23 de marzo de 2026, 16:00 horas. 

LUGAR: Oficinas del Tribunal Arbitral o link que se enviará a interesados. 

BIENES A REMATAR: Se rematará en pública subasta, los inmuebles objeto de la partición, con 

excepción del predio forestal "Los Perales" (Rol de Avalúo 140-42). Los bienes a rematar son los predios 

forestales singularizados en el expediente, a saber:

BASES Y CONDICIONES PRINCIPALES Y MAYORES ANTECEDENTES: Disponibles en el expediente de 

la causa arbitral "Errázuriz con Santa Cruz y otros", en las oficinas del Juez Partidor. 

NOTA: El precio mínimo corresponde al promedio de los valores netos de las tasaciones de los peritos Carlos Mancilla Muñoz 

y Victoria Blanco Costa, conforme a lo resuelto en el expediente. El predio "El Chingue" no fue valorizado por falta de 

información. Los valores en UF son referenciales, calculados con la UF proyectada al 23/03/2026 ($39.921,19).
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